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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6351 Expediente n.º 3.643/02. Construcción de una
vivienda en S.N.U., partido de Espuña, sitio de
Camino Bastida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 1/
2001, de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a información
pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento, relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente n.º 3.643/02. Construcción de una vivienda
en S.N.U., partido de Espuña, sitio de Camino Bastida, de
este término municipal, promovido por don Blas Casales
Martínez, con N.I.F. 27.442.072-J.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días, para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en la Sección de
Urbanismo de este Ayuntamiento.

Alhama de Murcia a 5 de junio de 2002.—El Alcalde-
Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6352 Expediente n.º 3.643/02. Construcción de una
vivienda en S.N.U., partido de La Costera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la Ley
1/2001, de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en este
Ayuntamiento, relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente n.º 3.643/02. Construcción de una vivienda
en S.N.U., partido de La Costera, sitio de la Mata, de este
término municipal, promovido por don Juan Antonio Rubio
Galián, con N.I.F. 27.183.258-Y.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días, para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en la Sección de
Urbanismo de este Ayuntamiento.

Alhama de Murcia a 5 de junio de 2002.—El Alcalde-
Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6353 Expediente n.º 3.587/02. Construcción de una
vivienda en S.N.U., partido de Las Cabezuelas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la Ley
1/2001, de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en este
Ayuntamiento, relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente n.º 3.587/02. Construcción de una vivienda
en S.N.U., partido de Las Cabezuelas, de este término
municipal, promovido por don Juan Hernández González, con
N.I.F. 23.074.300-X.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de 20 días, para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en la Sección de
Urbanismo de este Ayuntamiento.

Alhama de Murcia a 3 de junio de 2002.—El Alcalde-
Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6356 Cuenta General del Presupuesto Municipal,
correspondiente al ejercicio 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde Presidente, del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia.

Hace saber: Que informada favorablemente la Cuenta
General del Presupuesto Municipal, correspondiente al
ejercicio 1999, por la Comisión de Hacienda, Desarrollo
Económico y Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día
30 de mayo de 2002, se expone al público, juntamente con el
informe de dicha Comisión, en la Intervención Municipal, por el
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 193
de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales.

Alhama de Murcia a 3 de junio de 2002.—El Alcalde-
Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6345 Licitación de obras. Adecuación de espacio público
en acceso a Iglesia de Pinilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

2.-Objeto del contrato
Obra: Adecuación de espacio público en acceso a

Iglesia de Pinilla.
Plazo de ejecución: Cuatro meses contados a partir del

siguiente a la formalización del acta de replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 77.285,67 euros, IVA incluido, a la baja.

5. Garantías
Provisional: 1.545,71 €.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.


